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  Proyecto de informe 
 

 

Relator: Sr. Rodrigo Otávio Penteado Moraes (Brasil) 

 

  Adición 
 

 

  Cuestiones relativas a los programas: proyecto de 

presupuesto por programas para el bienio 2018-2019 
  (Tema 3 a)) 

 

 

  Informe del Secretario General sobre los cambios consolidados 

al plan por programas bienal reflejados en el proyecto de 

presupuesto por programas para el bienio 2018-2019 
 

 

  Programa 2  

  Asuntos políticos 
 

 

1. En su 14ª sesión, celebrada el 22 de junio de 2017, el Comité examinó la 

adición al informe del Secretario General sobre los cambios consolidados al plan 

por programas bienal reflejados en el proyecto de presupuesto por programas para el 

bienio 2018-2019 (A/72/84/Add.1).  

2. Los representantes del Secretario General presentaron el subprograma y 

respondieron a las preguntas formuladas durante su examen por el Comité.  

 

  Debate 
 

3. El establecimiento de la Oficina de Lucha contra el Terrorismo y el reciente 

nombramiento del Secretario General Adjunto para dirigir la Oficina fueron 

acogidos con beneplácito. 

4. Una delegación señaló que el programa debería estar en consonancia con la 

estructura administrativa de la Oficina. La delegación también señaló que no se 
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habían hecho cambios en el programa, en particular con respecto a las iniciativas, 

los logros previstos y los indicadores de progreso, y pidió que se aclarara si  esos 

cambios, incluidas nuevas iniciativas, se harían más adelante.  

 

  Conclusiones y recomendaciones 
 

5. El Comité recomendó que la Asamblea General aprobara el cambio 

introducido en la descripción del programa 2, Asuntos políticos, que figura en 

el informe del Secretario General (A/72/84/Add.1) y en las estimaciones 

revisadas relativas a la Oficina de Lucha contra el Terrorismo, en la sección 3, 

Asuntos políticos, del proyecto de presupuesto por programas para el bienio 

2018-2019.  
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